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Ciudad de México, a 25 de octubre de 2019

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPA/ALC/00100U2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL coNGREso DË LA cruDAD pr uÉxtco
PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno de [a Ciudad

de México, en [a fracción ll, delartículo Z0 de [a Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica

de [a Ciudad de México, relativa a [a conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con tos organismos y

poderes púbtícos locales y federales;y a to dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y,

XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de [a Ciudad de México; por estel

medio adjunto eloficio ALC/SP/1417/19 de fecha24 de octubre de 2019, signado por e[ C. Ricardo Rojas Ortiz,

Secretario Particular delAlcalde de Coyoacán, mediante elcua[ remite [a respuesta aI Punto de Acuerdo emitido
por ese Poder Legistativo de esta Ciudad y comunicado mediante etsimitar MDPPOSA/CSP/0250/2019.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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C.c.c,e.p. l-ic. Jinrena Ívlartínez M, Subdirectora de Control de Gestión yAtención Ciud¿dana en ta SGCDlt4X. In atención a los folios: 10150/7321

C. R¡cardo Ro¡ôs Oftiz, Secrotâriô Pail:iculâr del Alcaldc en Coyoacán.
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Ciudad de México, Alcaldía Coyoacán 24 de octubre de 2019
Oficio No. ALC/SP|1417 119

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DTRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA

éÈcdernnin oe coBtERNo DE LA cluDAD DE uÉxlco
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDI\AX1492.312019, donde hace del

conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, probado por la

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, que a la letra dice:

PRIMERz.. sE EnHIRTA A los TITULARES DE tAS SECRETARíAS, ALCALDíAS,

ónOnruoS DESCONC ENTRAD}S, oRGArvrsMOS DESCENTRALIZADOS Y DEMAS

ATITIRIDADEI ADMINIyTRATIwAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A

QIJE EN COLABORACION CON EL MECANISMO DE PROTECCION INTEGRAL DE

PERSONAS DEFETVSORAS DE DERECHOS HTJMANOS Y PERIODISTAS REALICEN'otÈustciti-or7a grasrlNctA DEL Mtsno, DE LAs LABIRES QUE REALrZA Asi
COMO tAS ACC'ONES DE PREVENCION CONTEMPLADAS EN LA LEY DE

PROTECCION DE PERSOÍVAS DEFE'VSORAS DE DERECHOS HUMANOS.

Al respecto me permito adjuntar copia del oficio ALC/CFEGyDH/1058/2019,

mediante el cual, la Coordinadora de Fomento a la Equidad de Género y Derechos

Humanos informa las acciones realizadas para atender el punto de acuerdo,

asimismo, se anexa copia de oficio ALC/CFEGyDH/990/2019 turnado a la

Dirección de Comunicación Social y fotocopia de captura de pantalla de las

publicaciones que se han realizado respecto al Mecanismo de Protección lntegral

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas
Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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C.c.c.p,e.
C. Manuel Negrete Arias.- Alcalde de Coyoacán
C. lgnacio António Rodríguez Limones.- ôoordinador de Asesores y de Planeación del Desarrollo
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RICARDO ROJAS ORTIZ

SECRETARIO PARTICULAR DEL ALCALDE

PRESENTE

,i fli\,l ij iì.",

cçoiìì)tllrìt:iÓN D: Fc);¡ÈN lo z', l;\ Ë.1ìuii");\,f I pt t:É: ::lilr i' ü¡iì::ci'ics l-{uivi¡\iioi

Ciudad de México, a 15 de octubre 2019

ALC/CFEGyDH/1 058/201 9

ASUNTO: Respuesta al oficio ALC/SP/1362119
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En atención a su oficio ALC lsPl1362t19 mediante el cual se envía el oficio SCG/DGCOICA/OIC-

COY/339912019 signado por la Titular del Órgano lnterno de Control en la Alcaldía de Coyoacán

mediante el cual se solicita que en un plazo que no exceda de tres días hábiles, /as acciones de difusión

del Mecanismo de Protección lntegral de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas,

así como las acciones de prevencion contempladas en la Ley de ProtecciÓn de Personas Defensoras

de Derechos Humanos, mismo que fue turnadg a través del volante de turno JEF/4090/2019.

Me permito hacer de su conocimiento que con oficio ALC/CFEGyDH/990/2019 de fecha 20 de

septiembre de 2019, del cual se le añadió copia de conocimiento a usted, se solicitó al Director de

Comunicación Social su apoyo para la difusión constante en redes sociales oficiales de la AlcaldÍa,

promocionando las ligas electrónicas y las atribuciones que tiene dicho Mecanismo conforme a la ley,

las cuales son:

Proponer e impulsar iniciativas de ley, normatividad o políticas públicas encaminadas a

fortalecer la prevención y protección integral de personas defensoras de derechos humanos,

periodistas y colaboradoras periodísticas;

Promover el reconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la

libertad de expresión;
lmpulsar, coordinar y evaluar con y en las dependencias de la Administración Pública políticas

públicas que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el ejercicio a la libertad

de expresión; .
lmpulsar, coordinar y evaluar con las dependencias de la Administración Pública acciones que

garanticen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistas y colaboradores

s en riesgo con motivo del ejercicio de su actividad, las condiciones para continuar
ejerciénd

lsar I capacitación especializada de las personas servidôras públicas en materia de

defender derechos humanos y el derecho a la libertad de expresión incluyendo la

de género;

ll'ÈAotci0ni'/ vínculos de colaboración con organismos públicos, privados y sociales e impulsar

JEFÀTUd,q
e ley que garanticen el derecho a defender derechos humanos y el derecho a la

OFIü¡AI.JA DË
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DANTEI RENTER¡A ålËått*os 
HunAlros

DIRECTOR DE COiIUNICAC|ÓN SOCIAL

PRESENTE

ASUNTO:

En arención arturno JEF/40g0/201e por medio der presente,*,oo de ta manera trlltålirtf.i'lilill'ilrît"t
constante durante los meses septiembre, octubre, noviembre y diciembre de las actividades, sitio oficialy redes

sociales delMecanismo de Protåcción lntegralde Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas de

la Ciudad de México, con la llnalidad de 
-que 

se difundan las labores gue realiza asl como las acciones de

frevención contempladas en la Ley para la ProtecciÖn de Personas Defensoras de Derechos Humanos'

Las ligas electrönicas son lag siguientes: þttos:/&^ryw.facebsnk.conVmoicdmx , https;//twitter'corTúmoicdmx y

https: rlvww. moi.cdmx. qob. mx/ .

Las actividades se enuncian a continuación:

, proponer e impulsar iniciativas de ley, normatividad-o polfticas públicas encaminadas a fortalecer la

preüención y proteoción integral de personas defensoras de derechos humanos, periodistas y

colaboradoras Period lsticas;
. promover et ieconocimiento y ejercicio del derecho a defender derechos humanos y a la libertad de

expresión
lmpulsar, coordinar y evaluar con y 9n las dePendencias de la Administraciôn Pública políticas públicas

4' 25SEP,20lg tï.',tf
EcrBrDE-
SUBDIRECCIÓil DE DERECHOS HI'TåIO$
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que garanticen el derecho a defender dereohos humanos y elcjeroicio a la libertad de expresión;

lmpulsar, coordinar Y evaluar con las dependencias de la Administración Ptlblica acciones que

garantlcen a las personas defensoras de derechos humanos, periodistras y colaboradores periodlsticos

en riesgo con motivo delejercicio de su actividad, las condiciones pera continuar ejerciéndola;
t lmpulsar la capacitación esPecializada en materia de derecho a

defender derechos humanos Y el la perspectiva de género;

Establecer vlnculoa de colaboraciÓn sociales e impulsar iniciativas

de ley que garanticen alderecho a a la libertad de exPresíÓn

* Sin otro particular, le envlo un cordial

Atentamente
Coordinadora de Fomento a la Equldad de

y Derechoo Humanos

It¡ltra. Elba Ollvia Betancourt Maecorro
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Alcaldía Coyoacán, CDMX a 03 de octubre de 2019
DC5/468/2019

iJITRA. ELBA OLIVIA BETANCOURT MASCORRO
COORDINADORA DE FOIIiENTO A LA EQUIDAD
oe cÉrueno Y DEREcHoS HUMANoS
PRESENTE

En respuesta al oficio ALCICFEGyDH/990/2019, de fecha 20 de septiembre del 2019, en cual solicita la

difusión constante durante los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de las actividades,

sitio oficial y redes sociales del "ilecanismo de Protección lntegral de Personas Defensoras de

Derechos Humanos y Periodistas", al respecto le informó que con fecha 26 de septiembre del año en

curso, se le dio difusión en la Página Web y redes sociales oficiales de esta Alcaldía. (Se anexa copia de

testigos)

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM E
DIRECTOR D rcAclÓN socrAl

I

'; '-.JjÌl., ' ''1,tç$ 
t

c,c.p- Ricardo Rojas Ortí2.- Secretario Particular del Alcalde en Coyoacán.- En ref. V.T. JEF|409O|2AL9

Ma. yolanda Sánchez Velásquez.- Subdirectora de Derechos Humanos e lgualdad Sustantiva

Irais Alejandra Sandoval Mata.- JUD de Orientación y Procuración de Derechos Humanos

expediente'

Allende 36, Col. Villa Coyoacån, C'P. 04000

DRB/vhg

Tel.55 547575
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